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Primero. Revocar parcialmente la acreditación concedida 
al laboratorio de la empresa «Instituto Onubense para la Ca-
lidad de la Edificación, S.A. (Iocesa)», localizado en Huelva, 
C/ Isaac Albéniz, s/n, en las áreas de ensayos de Control de 
los materiales de fábricas de piezas de hormigón (AFH) y de 
Control de morteros para albañilería (AMC).

Segundo. Anotar el correspondiente asiento en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Cons-
trucción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 12 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo Esta-
ble regulado por Decreto 149/2005, de 14 de junio, a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la presente notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses, contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Cotencioso-Administrativa. 

Expediente: HU/TPE/00192/2008.
Entidad: IDR Instalaciones e Ingeniería, S.C.A.
Localidad: Gibraleón
Contenido del acto: Requerimiento de documentación (2.º envío).

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 17 de septiembre de 2008.- La Directora, María 
José García Prat. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacio-
nismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comercia-
les Abiertos, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de los 
Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de di-
ciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de septiembre 
de 2008 de esta Delegación Provincial, por la que se acuerda 
la concesión de ayudas a asociaciones, federaciones y confe-
deraciones de comerciantes solicitadas al amparo de la Orden 
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Co-
mercio, Turismo y Deporte, y en el de esta Delegación, sita 
en Plaza de la Constitución, 13, así como en la página web 
de dicha Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 19 de septiembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, de concesión de subven-
ciones en materia de Turismo, modalidad 1: Entidades 
Locales de Andalucía (ITL), correspondiente al ejercicio 
2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), correspon-
diente a la modalidad 1 (ITL), esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de septiembre 
de 2008 de esta Delegación Provincial de Jaén de la Consejería 
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de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Turismo, modalidad 1
(ITL), correspondiente a la convocatoria 2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
Plaza de la Constitución, 13, así como en la página web de la 
propia Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de septiembre de 2008, por la que 
se emite decisión favorable en relación con la solicitud 
de inscripción de la Denominación de Origen Protegida 
Vinagre de Montilla-Moriles.

Visto el expediente seguido en esta Consejería de Agricul-
tura y Pesca, y en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de abril de 2008, se publica en el 
BOE la Resolución de 24 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, por la que se da publicidad a la so-
licitud de inscripción de la denominación de origen protegida 
«Vinagre de Montilla-Moriles» en el correspondiente Registro 
comunitario, estableciendo el plazo de dos meses para pre-
sentar oposición al registro, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6.2 del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, 
por el que se regula el procedimiento para la tramitación de 
las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las 
denominaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas, 
Real Decreto que ha venido a derogar el anterior Real Decreto 
1414/2005, de 25 de noviembre.

Segundo. El artículo 5 del Reglamento (CE) 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen 
de los productos agrícolas y alimenticios, exige la adopción 
por el Estado miembro de una decisión favorable, siempre que 
la solicitud presentada cumpla las previsiones del citado Re-
glamento, así como la publicación tanto de la decisión, como 
la versión del pliego de condiciones en que aquella se haya 
basado.

Tercero. Transcurridos más de dos meses desde la fecha 
de publicación de la solicitud de inscripción de la Denomina-
ción de Origen Protegida «Vinagre de Montilla-Moriles» sin 
haberse presentado solicitud de oposición a su inscripción y 
considerando que la solicitud presentada cumple las condicio-
nes y requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 510/2006 
en ejercicio de la previsión contenida en el párrafo tercero, del 
apartado 5 del artículo 5 del citado Reglamento, por la Direc-
ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria se pro-
cede a la tramitación del expediente, y realizadas todas las 
comprobaciones pertinentes, por la citada Dirección General se 
eleva la correspondiente propuesta de resolución favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura y Pesca es compe-
tente para resolver en atención a las competencias atribuidas 
en el Decreto 10/2008, de 19 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías.

Segundo. En la gestión del expediente se han seguido 
todos los trámites previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 
2006, y en el Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio.

Tercero. La cuestión planteada es admisible, en cuanto al 
fondo, por lo que procede acceder a su resolución favorable, 
de conformidad con la normativa de aplicación que regula la 
inscripción en el Registro comunitario.

Vistas las disposiciones citadas, el artículo 89 de la refe-
rida Ley 30/1992, y las demás normas de general y pertinente 
aplicación, y a propuesta de la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria,

D I S P O N G O

Emitir decisión favorable para que «Vinagre de Montilla-
Moriles» sea inscrita como Denominación de Origen Protegida 
y publicar, como Anexo de la presente Orden, el pliego de con-
diciones que deben cumplir los vinagres de la citada denomi-
nación.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 3 y 4 del artículo 9 del Real Decreto 1069/2007, de 27 
de julio, por el que se regula el procedimiento para la trami-
tación de las solicitudes de inscripción en el Registro comu-
nitario de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas, la 
presente Orden deberá ser notificada al interesado, y deberá 
ser publicada en el diario oficial correspondiente junto con el 
pliego de condiciones. 

Contra la presente Orden de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2008

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

PLIEGO DE CONDICIONES DENOMINACIÓN DE ORIGEN 
«VINAGRE DE MONTILLA-MORILES»

A) NOMBRE DEL PRODUCTO.
Denominación de Origen Protegida (D.O.P.) «Vinagre de 

Montilla- Moriles».


